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Conforme al artículo 293 del Código General del Proceso y en la forma prevista por el canon 108 

ibidem y 10° del decreto 806 de 2020, se ordena por Secretaría emplazar a Mario Cardona como 

acreedor hipotecario del inmueble pretendido en usucapión con matrícula número 260-109430 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta .  

Así mismo, por Secretaría procédase a la inclusión de las fotografías de la vaya instalada 

(doc.033) en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, habilitado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para dar cumplimiento a la previsión del inciso sexto del numeral 7° del artículo 375 del 

Código General del Proceso.  

Emplazado el acreedor hipotecario sin que comparezca, se procederá a la designación de 

curador ad litem para él y las personas indeterminadas que ya se emplazaron (doc.016).   

Cumplidos los plazos de ley, déjense las constancias de rigor y vuelvan las diligencias al 

Despacho.  

Notifíquese y cúmplase  
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